


RES. 459/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000247, Ent. N° 231/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio Educativo laboral con la Intendencia de Montevideo para la realización de tareas de mantenimiento de los cursos de aguas (arroyos, cañadas y cunetas)  y tareas de limpieza en taludes y en los segmentos de canales de drenaje de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el llamado fue publicado en el Diario Oficial de fecha 28/04/2017 y en un Diario de circulación nacional;
2) que, con fecha 28/05/2017, se recibieron dos ofertas, a saber: 1) ONG NOSOTROS  y 2)  ACCIÓN PROMOCIONAL 18 DE JULIO;
3) que únicamente consta agregada la propuesta presentada por  ACCION PROMOCIONAL 18 DE JULIO;
4) que, con fecha 08/06/2017, se reúne el Tribunal designado para la convocatoria a ONGs, donde expresa que el resultado es el siguiente: ACCION PROMOCIONAL: 94 puntos y NOSOTROS: 74 puntos;
5) que el  28/08/17, por Resolución Nº 3808//17 el Intendente aprobó el proyecto de contrato de donación modal a suscribirse con la Acción  Promocional 18 de Julio;
6) que del proyecto de Convenio remitido surgen, entre otras obligaciones:
6.1) que la Intendencia dona a la Asociación la suma total de $ 21:289.930, la que se integrará de la siguiente forma: una partida inicial de $ 1:133.434 la que se entregará a los 10 días de la firma del contrato. El saldo de $ 20:156.496 se pagará en 24 cuotas iguales y consecutivas de $839.854 ajustándose semestralmente de acuerdo con el IPC del período, excepto  la suma de $ 517.998 mensuales que corresponde a recursos humanos que se ajustará por Consejo de Salarios Grupo 16 Subgrupo 07 (Clausula Segunda);
6.2) que la ONG seleccionada se obliga a un modo consistente en I) desarrollar tareas de limpieza manual de cursos de agua, para mantener los cauces de cañadas, arroyos y cunetas y de mantenimiento de  taludes de cursos  y de los segmentos de cabales de drenaje de la ciudad de Montevideo, II) seleccionar e incorporar las tareas educativo-laborales a 16 educandos con paridad de género y con un nivel educativo preferentemente no superior al ciclo básico, los que cumplirán 6 horas diarias de labor cada uno. Las cuadrillas se dedicarán a las tareas encomendadas debiendo dar prioridad a las tareas requeridas por denuncias de los Municipios  y al mantenimiento preventivo de las cañadas y cunetas correspondientes a los CCZ 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 con exclusión expresa de las asignadas en contratos con empresas. La ONG deberá asegurar la presencia de suplentes cuando se produzcan inasistencias de los titulares, III)  Organizar y supervisar las tareas de las cuadrillas mediante un capataz supervisor, IV) realizar la tarea educativa y en el seguimiento de dicho proceso; V) sustituir a los educandos participantes del primer año de convenio los que no podrán serlo del segundo en caso de renovación del convenio, VI) disponer de algunas de las horas de coordinación asignadas a efectos de desarrollar temas acordes al funcionamiento  de las tareas con la IdeM;
7) que conforme la cláusula Cuarta del proyecto, el plazo del convenio se estipula en dos años, pudiendo prorrogarse por un plazo igual o menor si mediare informe técnico elaborado por los técnicos de saneamiento y los de la Secretaría de Empleabilidad para la Inclusión Social, siempre que no se exceda el período de gobierno;
8)  que con fecha 04/09/2017 la Contadora Delegada observó un gasto de $ 3:652.996 por “PROCEDIMIENTO ARTICULO, 33 TOCAF”;
9) que en Resolución Nº 4125/17 de fecha 18/09/2017, referente al contrato de donación modal referido, el Intendente expresa en su Resultando que se observó el gasto por $ 3:652.996 SEFI Nº202234, no obstante ello, en la parte dispositiva de la misma reitera la totalidad del gasto emergente de la Resolución Nº 3808/17;
10) que en esta oportunidad se remite imputación definitiva correspondiente al Ejercicio 2018 por la suma de $ 10:076.248 con cargo a la actividad 308000205 derivado 554000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el monto del gasto de  la contratación de referencia, supera el límite de actuación de los Contadores Delegados (Artículo 16 Ordenanza 64), por lo que la imputación correspondiente a 2017 por $3:662.996 debió remitirse a este Tribunal para su intervención;
2) que la Resolución 4125/17 de reiteración dictada por el Ordenador refiere a un gasto que aún no había sido observado en su totalidad;
3) que, si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;
4) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
5) que el texto del convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
6) que se contravino el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en cuanto no se publicitó la convocatoria al presente proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
7) que el contrato fue suscrito el 29/09/2017 por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución incumpliendo la intervención preventiva que le compete a este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por la suma de $ 21:289.930;
2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 1) y 2);
3) Devolver las actuaciones.



 



[bookmark: _GoBack]CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada respecto a las causales esgrimidas en los Considerandos 3), 4) y 5) de la referencia. 
En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Art. 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado una convocatoria abierta a Organizaciones de la Sociedad Civil. Por otra parte, entiendo que el convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto.  
Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente”.
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